
INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

De acuerdo a la Ley de Infraestructura Física Educativa publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 1° de febrero de 2008, se crea el Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa (INIFED), como un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus objetivos y el ejercicio de sus facultades. 

La misión del INIFED es liderar la mejora continua de la infraestructura física educativa a través de la investigación aplicada y la ejecución de 
programas específicos, en un marco federalista, con el sentido de trascendencia, acrecentando el rendimiento de los recursos. 

El objetivo primordial del Instituto es mantener la infraestructura física escolar del país con instalaciones seguras, integras, de calidad vinculadas al 
modelo educativo nacional de acuerdo a lo que señala el artículo 16 de la Ley General de Infraestructura Física Educativa para que los niños y jóvenes 
de nuestro país puedan acceder a un mundo de mejores oportunidades a través del conocimiento y teniendo planteles que inspiren y motiven su 
aprendizaje; además de lo anterior, el artículo 16 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa indica que el Instituto fungirá como un 
organismo con capacidad normativa, de consultoría y certificación de la calidad de la infraestructura física educativa del país y de construcción, en 
términos de la Ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, y desempeñarse como una instancia asesora en materia de prevención y atención 
de daños ocasionados por desastres naturales, tecnológicos o humanos en el sector educativo. 

Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, el Instituto considerará en todo momento las características particulares de cada región 
del país, con base en su riqueza y diversidad. 

El Instituto estará encargado de la construcción, equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de 
inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la educación pública del Distrito Federal, en las entidades federativas en el caso de instituciones de 
carácter federal o cuando así se convenga con las autoridades estatales. 

El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa realizará sus actividades en concordancia con las políticas, estrategias y prioridades 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial y las estrategias del Gobierno Federal. 

Con el objetivo de fortalecer la infraestructura física educativa en el país, el INIFED emite normas y especificaciones técnicas, participa en la 
elaboración de normas mexicanas, y elabora guías operativas para la administración de los recursos destinados a la infraestructura educativa. 

Asimismo el INIFED realiza acciones de seguimiento técnico y administrativo a los programas de obra a cargo de las entidades federativas cuando 
incorporen recursos federales, participa en los programas de construcción de obra en el Distrito Federal y en los programas de inversión 
complementarios a las acciones de las entidades federativas. 

Coordina las actividades derivadas de la prevención y atención de daños causados en la infraestructura física educativa, ocasionados por desastres 
naturales y proporciona capacitación, consultoría y asistencia técnica. 

Además, el INIFED es responsable de articular refuerzos y promover la participación de la sociedad civil, la iniciativa privada y la comunidad educativa 
en el mejoramiento y mantenimiento de los inmuebles escolares.  

 

 

 

 

 
 


